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DEil1 GOBI~ItNO DEL. ESTADO DE HIDALGO 
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1ada mes. · 
Las snbscrlpc!one~ se reciben en la Admlnlstra.ol6n de 

tentas de ca.da. Distrito y el Precio será de un peso por 

DIRECCION:1 
LA SECRETARIA GENERAL 

1ada veinte nnmetos. _ . . 
Los nümeros sueltos .va.len diez centavos Y se expenden 

in las Administraciones de Rentas. 
Registrado oomo utloulo do aogunda oluo 

el 25 de febrero _de 1922. 

GOBIERNO GENERAL 
ALVARO OBREGON, PRESIDENTE CoNsTrTuoro
~AL DE LOS E~TADOS u NIDOS MEXICANOS, . A sus: 
HABITANTES, SABED: . 

Q-.., en ejercicio de las facultades extraordinarias 
de que se halla investido el Ejecutivo ele la Unión 
en el Ramo de Hacienda, he resuelto expedir el 
siguiente 

DECRETO: 

Artículo prÍ'Qlero. -S~ condonan los recargos que 
adeuden los causantes del impuesto anua.1 sobre pro
piedad minera., siempre quepa.guen, antes del primero 
de julio próximo, los cinco tercios que.corresponden. 
a. todo el año de 1921 y a los ocho primeros meses 
delactull.I. 

Artículo segundo.-El pago a que se refiere el 
artículo anterior, ·puede· hacerse en abonos equiva
lentes al importe de uno o más tercios cerrados, y 
en las fechas que el causante elijt\. · . 

Artículo tercero.-Gozarán de Ja franquicia es
ta.b' ·da por el artículo primero, los propietarios de 
funD~" cuyo título hubiere caducado en los términos 
del artículo 51 de la Ley Mi~era de 25 de noviembre 
de 1909, siempre que las pertenencias respectivas en 
todo o en parte, no hayan sido objete de nuevo 
denuncio. 

Al efecto: , 
l. Se revocará la declaración de caducidad pro

nunciada contra. los propietarios de fundos antes 
mencionados, en cuanto comprue}len haber ~echo el 
pago a. que se refiere el propio artículo primero. 

II. No se considerará como terreno libre para los 
efoctos del artículo 12 de la referida Ley Minera, 
arlas pertenencias amparadas· por el título caduco, 
:desde que los interesados a,crediten el entero del 
primer abono en cuenta de su adeudo hast~ que co~: 
:cluya el plazo señalado por el artículo 1pmnero_ sm 
\haberse· hecho el pago a que el mismo precepto se 
·refiere. · . ~ 

. Artículo cuarto.-N o elán. comprendidos en el 
~.artículo primero los causantes que, sin tener en la 
fecha atrasos pendientes, dejen de hacer sus pagos 
en las de los vencimientos respectivos. En tal virtud, 
:J~s so·n aplica bles todas las disposicione~ de la Ley 

de Impuestos a la Minería de 27 de junio de 1919 y .. 
de su Reglamento, y el articulo 51 de la Ley Minera 
ya citada. 

Artículo'quinto.-Los dueños de minas que estu. 
vieren adeudando· tercios anteriores al año de 1921, 
y hubieren hecho el pago a que se contráe el artículo 
primero, tendrán derecho a pagar sus atrasos en 
tantos abonos cuantos sean los tercios que adeuden, 
amortizando el importe de un tercio de los atrasados 
juntamente con el _de cada uno de los posteriores al 
31 de a.gasto próximo. 

' Artículo s~xto.-Incurrirán en la caducidad de 
sus títulos: 

l. Los causantes que teniendo a.trasos pendientes, 
no se acojan a. .la franquicia concedida por el artículo 
primero. · · · • 

. . 
II. Los causantes que, habiéndose acogido a esa 

franquicia y hecho abonos en cuenta del pago a que 
se refiere el mismo articulo, no sRtisfagan el importe 
total de aquél antes del primero de julio próximo. 

III. Los causantes qu.e, habiendo ·efectuado ·el 
pago a que se contrae 91 artículo primero, dejen de 
hacer alguno de los abtmos establecidos por el ar-
tículo quinto. · · 

Artículo sóptimo.-Los dueños de minas que, 
habiéndose acogido a las franquicias que !Concede 
este Decreto, los artículos transitorios de ln. Ley de 
Impuestos a la Minería de 27 de junio <le 19~9, y 
los Decretos de 6 de julio y 28 de agosto de 1920, 
deseen hacer la reducción de sus fundos, en los tér. 
minos del 'artículo_ 52 de la Ley Minf:'.ra antes citad!J.: 

I. Llenarán el requisito establecido por la frac· 
ción II del artículo 50 del Reglamento de la propia 
Ley Minera: - · 

a.} Comprobando que han satisfecho las condicio. 
nes y efectuado los pagos fijados por los artículos 
transitorios y Dbcretos que antes se mencionan, 
cuando se trate de causantes comprendidos en el 
artículo 1rngundo transitorio de este Decreto, o la 
solicita~ de reducción sea presentada después del 30 
de junio próximo. 

fr} Justificando haber cubi.~rto el valor de los tres • 
tercios correspondientes al d& 1921, en cll.sO de que. 
la solicitud de reducción sea presentada antes del 
primero de julio próximo, y el causante deba hacer 
sus pagos en los tórmiO.Qlii del ¡presente Decreto. 
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II. Pagarán los tercios insolutos conforme a la quilpa~,' de la M~riicipalidád de-Tolcayuca', Distfü~~ 
cuota correspondi~nte al título primordial, aun cuan- de .l:'achuca, del Esta~o·de Hidalgo; y , ': .· 
do ese pago deba hacerse juntamente con el de los RESULTANDO PRIMÉRo'; Que e1Í el• escrito de fech~\ 
tercios posteriores a la reducción del fundo Y sea 27 de enero de 1916, -que pre1:ien~aron los veci~os:~ll 
inferior la cuota de. é~tos. Pa~a los efectos de lo que del pueblo de San Pedro Huaqutlpan.' . ante el c.n~.;;·i;m 
antecede, deben considerarse insolutos y, por end~~ dadano Gobernador del. Estado de H1dalgo, sohc1·

1
-,> .. 

pagarse conforme a la c.uota que.,cause el título pn.: taron , la restitución de las tierrÍi.8 ejidales que· se~;, j 
mordial, los dos primeros tercios del año actual, :en. había usurpado el propietario d,e la Hacie3da de"! 1

• ·· 

el caso previsto por el inciso (b) de la fracción nominada "San Javier",; y, que,. al dividirse dicho. 
anterior. inmueble, los terrenos ya m~ricionados y que se des/'. 

III. Convendr:tn .expresamente, en la solicitud de linda~ en el escrito de referencia, se habían incorp{ • 
reducción, en atenerse a lo dispuesto por la fracción rado a la hacienda. "San'Tgnaéio'' de la propiedad1:~.;~t; 
anterior, sin lugar a intentar ulterior recurso a~- de don Miguel de ,Oervantes 'yTerreros. Loa.soli~'~}~~; 
ministrativo o judicial. No se· dará curso a la citantes aducen que los terrenos les pertenecen des•"{:);,1 
misma solicitud sin que se llene el requjsito anterior. de el año de'.1593, en que, serleS',había mercedado·un ·:1i:~;~~ 
' Artículo octavo.-Los administradores Principa- sitio de ganad.u mayor y do.~ caba.llerí~s de tierra ::~;1; 
les del Timbre: para la comumdad de Huaqmlpan, segun consta. en.-~~·:! 

I. Recibirán los enteros que pretendan hacer los los documentos· respectivos,·;·'éuy~ d·~apojo. hacía'y1a?~:t 
causantes deudores de atrasos, en los términos del muchos años que ~.e había com~bdo; ·en virtud 1 d~I ,:,,2:: 
presente Decreto. deslinde que se practicó de la hacienda de "SarnJa'. '.~·~ 

vier", como también consta en_ los expresados docu · ·\~:, 
Il lncluirán, al final. de; las· noticias mensuales mentos, habiendo esta~o, eiJ' posesíó_n· de los terretícis,·:~ 

que rindan a la Secretaría de.Hacienda, una re:ación redamados hasta el ano_de'l885;'fe.cha en que se les"'·~;\ 
en )a que expresen los datos de costumbre, con la había despojado de ellos·. . '· : \ ,,,., (;~~ 
anotación de qu~ los _interesados se han.acogido a las · · · ;;. 

· d"d J · D t Los promoventes, para comproba.r la acción reiri~ ;~.1~ .• ,_».:.·.·. franquicias conce 1 as por e mismo ecre o. . 
,, vindicatoria que habían enta.bladb¡ exhibieron: 'J: 

' ' TRANSITORIOS.. . · . ,..,} 
a, Un ·mandamiento acor,dado de .. 15 de enero de ~u; 

Artfoulo primero.-Sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo cuarto de este Decreto, se suspende 
hasta el 30. de julio próximo, la aplicación de los 
artículos 14 y 31 de la· Ley Minera de 25 de no
viembre de 1909, 5Q de la Ley de Impu~stos a la 
Minería; de 27 de junio de 1919, y 18 y 27 del ,Re. 
glamento de esta Ley, expedido en 19 de julio del 
mismo año. 

Artículo segundo.-. Los. dueños de propjedades 
mirieras que se hub'ieren ~cogido. n las franquicias 

,concedidas por los artículos transitorios de la Ley de 
Impuestos a la Minería de 27 de junio de 1919, y 
por los Decretos de_ 6 de julio y 28 de agosto de 
1920, continuarán .cubriendo sus adeudos de confor· 
midad con esos preceptos. 

Artículo tercero.-Se derogan los Decretos y 
disposiciones citádos en el artículo anterior, en ro que 
se opongan al presente. 

Artículo cuarto.-Este Decreto comenzanl' a regir 
desde la fecha' de su publicación. . 

P~r tanto, mat~do se imprima, publique,· circule y 
se le dé el debido cumplimiento. · · 

/ . 

Dado en ,el Pa'lacio del Poder Ejecutivo Federal. 
en México, a los nueve 'días del mes de enero de mil 
novecientoi:i veintidos.-A. Obreg6n.-El Secretario 
de Estado y del Despacho de· Hacienda y Crédit() 
Público, Adolfo de la Huerta.-AI ,C. General Plu
tarco Elías Calles, Secretario de. Estado y del 
Despacho de Gobernación. -Presente. · 

1593, para qu~ el ~lcal~e}f~yp~A~!. p~eblo de Sa[l,j:~: 
Pedro Huaqmlpn.n lnsp~c~1,~.~a~~:;~,1;1,s1tio de, ga~adof ·; 
menor y dos caballerías de t1err~, pa~a la comunidad ·}. 
de dicho pueblo, con el, fin. de qµe.¡se' congregaran.:· 
allí los indios que estaban radicados en otros lug~res 
inmediatos a Huaquilpaa. ' , · · 

• .... ' •,_ '·•, '.(; ,, < • 

. .b. U na merced por cuatro caqa'ller!as. de tierra, 
situadas en los términos d~dós ,pue_bf<?s. de,:. A~ayuca 
y Huaquilpan, de las que1 . ~.~ ~2 de:mayo de 1607, . 
se hizo merced al señor Luía Barréto; ·. · 

c. u?ªª constancia~ co~c;~~~ÍE)pt~,8 al apeo y deá. ' 
li.nde que se practicaron de !a ,h~c~~~~?.'~: de "San.Ja
v1er" en 25 de mayo de 1707, h.abié·ndose despojado 
a los naturales de Huaquilpan. e~~ ~güellas opera. · 
e.iones, 'de algunos terrenos de: que." estaban en 
posesión. · ·1 

' 

d. U nas diligencias referentes a· la medida que se 
practicó de la hacienda de .i•San Javier," en el año ' 
de 17 45, no habiendo e'xhibidó' loé'hat\Úales del"-pue. · 
blo de Huaquilpan, no obstante etrec{u·erimientcfque 
se les hizo con ese fin, ningún',titulo; por no tenerlo, . j 
de los terrenos de que estaban eri'póse'si6n. · 

· e. U na copia certificada de·:Ja; ;s~titencia dictada el 
21 de enero d~ 1876, por el •Juez dé' Distrito dél Es
tado de Hidalgo, en virtud de.:laJcual se amparó a 
los vecinos del pueblo de:H\laquilparf, .contra actos 
del Juez de Letras de',Pnchtkca.¡~·.'q'.ue:éi1n· 1 fórma de 
juicio había)roéedlq~ aJ. amójon'aril:iéríto de l~ ·ha. 
c,ienda de "San Javi,é'r." : , { ·<.'.~"'i'. ·· •.: · . 

' té~~o:~nst~ . que :~ic·h~iÁ.:t~~fJ.e~~~·~,Jt~~~.n 0
. no au~ "~, 

Estados u ni.dos Mexicari.oe.- Poder Ejecutivo : RESULTA~no· s.~GU~n~:~fQ'ú~;~} ~·sri'ritó'.'.se' ·pas6' a la·.·.· '~ 
Federal.-Secretaría de Agricultura y Fomento. Comisió~ Local ··a_:g·rari~·:'para;qu~'.'l.o''·s\istanciara en ;; 

V1sTo el expediente relativo a la restitución .. de la forma debida,'':~a~~r,p~r'~Ció~/~previendo 'que ;'.: 
ejidos promovida por los vecinos.de San ~edro~ua~ 1 por·alguqa causa'Jég~Priro''í>~ocetle~íii''.'la·restitúci6n: '.~ 

' ~.· '.¡,'~:'\ ' . ''. ) . '; ', .. ' . ' ); 

., ¡',· l._' ~ ,; :1 
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PERIODICO OFICIAL .3 

de los terrenos·· reclamados, los que no se pudieron· sultando Segundo, 1900 hectáres de tierra que se 
identificar, además de la prueba instrumental de que tomarán de Ja ~nica hacienda colindante denominada 
se .ha hecho II!érito,, recabó en el expediente respec_- "San Ignacio;•· localizándolas d(;'la . manera que .se 
tivo, los da.tos siguientes: -que el pueblo de San Pe. indique en el plano qµe apruebe la Comisión Na.c.i·o-

. dró Hua.quilpan .tiene 849 habitantes,·· agrupados en nal Agraria, cuya superficie debe pasar al pueblo 1 

· 190 familias, de cuyosjefes 96 poseen pequeños lotes con sus usos, costumbres y servidumbres . 
. de .ti.erra de cultivo; .que el expresado .pueblo posee 
97 H. 46 A. 87 .()., de .. tierra de tercera clase de CONSIDERANDO TESCERO. Que para cubrir la dota-
temporal; que la única hacienda colindante con el ción de que se trata,' deben expropiarse por cuenta 

bl 1 d · I del Gobierno Nacional, los terrenos que fueren nece-
p~e o es a en~mmada "San gnacio," de la pro- · d · d d h 1 
ptedad de don Miguel de Cervantes y Terreros; que sar10s, eJan o su erec o a salvo ª· propietario para 

·la referida. hacienda tiene. una grande superficie, , rio que reclame la indemnización a que hubiere lugar, en 
obstante de·haber contribuido ya para la dotación el término señalado por la ley, ante las autoridades 

~orrespondientes. 
de varios pueblos, y que sus tierras son de primera, 
segunda y tercera de temporal y·cerriles lab~rables. 

1 

CoNs1D1ptADNO CUARTO. Que la existencia de· los 
bosques y arbolados es de ingente necesidad para~ 

RESULTANDO TERCERO. Que con presencia del die- 1 • d' · 1. · d C . . l . d asegu~a~ as mejores con w10nes e imatéric~s y me· 
ta.roen e la omisión Loca Agraria,;~-~! ctu adano teorolog1cas d_el país y. conservar una de las princi-
Gobernado'r del Estado de Hidalgo, con fecha 22 de 1 f t ¡ d 1 • 
diciembre' de 1919, resolvió: pa es uen es nat?ra e~, e ª riqueza. pública;. que 

para dar plena sat1sfocc1ón a las necas1dades sociales 
-No· ha.)dÚgar a la restitución solicitada "por ~l apuntadas se hace de todo punto Gecesaria la explo

pueolo de San·Pedro Hua·quilpam, de la jurisdicción tación en común de los terrenos forestales y el exac
del 'Municipió de Tolca'yuca, del Distrito de Pa- to cumplimiento de las leyes de la materia. 

c,huca..
1 

. . • Por estas ~onsi'deraciones y a partir de la fecha 
· II.-Dótesef· dicho •pueblo con 961 H. A. 5313 de la actual resolución, los vecinos del pueblo de 
que con las 198 H. A. 4687 suman 1060 H: A. que .San Pedro Huaquilpam quedan obligados a manta. 
cónst~tuir~·n su ejido. . ner, conservar y fomentar la vegétación forestal exis· 

. tente en la superffcie de terreno que se le concede y 
III.~Tómense de la hacienda de ·•San Ignacio" a explotarla en común, aplicándose el producto de 

en'Ja. formá.._qrie márca el plano anexo al expediente. dicha explotaci911 a los servicios públicos de la co· 

IV.-Elévese, al U. Presidente de. la República' m~nidad, en. la inteligencia de que el cultivo a' que 
. por ,las conductos debidos para su resolución final y fuere susceptible el terreno de ·la parte arbolada del 

dése aviso a los interesados. ejido, deberá sujetarse a las ordenaciones que sobre 
. 'el particular contenga' la Ley de Bosques respec-

CoNsIDERANDO PltIMEitO. 4ue, aún. admitiendo que ti va. ' 
los solicitantes hubieren comprobado con los docu- · · 
mantos que exhibieron, cuya autenticidad no consta, Por todo lo expuesto Y con fundamento en los ar-
que los terrenos qu~ se reclaman y 4ue no se pudie- tículos 3º, 99 Y 19~ d?.la Ley de.6 de enero ,de.1915 
rofl identi~car, fueran de la propiedad del pueblo de .Y 27 de la Conshtumón General ~e l.a .Repubh?ª• y 
S. ?edro H uaquil pan, la restitución de dichas tie- d~ acu_erdo co? el parecer de la. Comisión N ac10na.l 
rras no proc~dería porque los demandantes no justi- Agrana, el Ejecutivo de la Umón resuelve: 
finaron que él despojo .se hubiera cometido en el a,ño , Primero.-Se modifica la resolu~ión dictada por 

' de 1835, _como lo mamfestaron en su deman,da, 'pue.s 'el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, -con fecha 
con rela.món ~ ese punto Jo que aparece en los ref~n- 22 de diciembre de 1919, en los términos siguientes: 
dos documentos, es que el desp,O.JO tuvo lugar en el · . ~ . . . 
alío de 1707, al practicarse el deslindt:i de la hacien- . Seg~n?o.-Se decla.r~ improcedente la rest1tuc1ón 
da de ''San Javier," y en ese cóncepto, el caso de que que sol~c1taron los vecrnos .d~l P.ueblo de San Pedro 
se trata, no caería bajo la.1acción del Decreto dé 6 de H.uaqmlpam, de la Mumc1pahd.ad de ~olcayuca, 
19_15, por que el despojo no se había cometido con Dis~nto de Pachuca, de la referida Entidad, en el 
posterioridad a la Ley de 25 de junio de 1856, que escrito de 27 de enero de 1916. 
es uno de los requisitos que, en el citado Decreto, se · · Tercero.-Es de dotarse y s,e dota al pueblo de 
r~quieren para que sean procedentes las resfüu· San Pedro Huaquilpan de un mil novecientas hcc
c1ones. táreás de tierra, que se tomarán de la única hacien. 

da colind'ante denominada "San Ignacio" localizán
dolas de la manera que se indique en el plano que 
aprueba In Comisión N aci0nal Agraria, pasando al 
pueblo dicha superficfc, con sus usos, costumbres y 
servidumbres. 

CoNSIDFlRANDO 8EGU.Nno. Que cuando, como en el 
presente caso, oo procede la restitución debe asig. 
l)árseles a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades que la hubieren solicitado, las tierras 
que fueren indispensables para que puedan satisfa
cer sus necesidades; y no siéiidoio las 861 H. 53 A. 
13 n. con que se dotó en primera instancia al pue· 
·blo de San Pedro Huaquilpnn para que satisfaciera 
sus necesidades agrícolas, debe modificarse por esa 
~ausa la sentencia. que se revisa, asignándole 1~ dicho 
pueblo, en vista de los datos a .que se ¡efiere el Re-

Cuarto.-Decrótese, por cuenta del Gobierno Na. 
cional, la expropiación de las tierras que frieren ne
cesarias para cubrir la dotación, dejando su derecho 
a salvo al propietario, para que reclame la indemni
zación a que hubiere lugar, en el término señalado 
por la ley, ante las autoridades correspondientes. 
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Quinto.-Se previene a los· vecinqs del pueblo de 
San Pedro Huaqµ.ilpan, que a partir do la fecha de 
ellta resolución,. quedan obligados a rirnntener, con
servar y fomentar la. vegetación forestal existente en 

·la superficie de terreno que se les concede y /l explo
tarla ·en común, a}llicándose el producto de dicha ex-
plotación a los servicios públicos, de la comunidad, 
en· la inteligencia, de que el cultivo a que fuere sus
ceptible el terreno de la parte nrbolada del ejido, 
deberá sujetarse a.las ordenaciones que sobre el par
ticulal' contenga la Ley de Bosques respectiva. 

· Sexto.-Remítase copia. autorizada a esta resolu
ción a la Comisión Local Agraria del Esta.do de H~

. d.algo, para su notificación a los interesados y su de-
• bído cumplimiento. , " 

JUZGADO DE lr¡. INSTANCTA DEL DISTA~1J. 
DE AT01'0NILCO EL GRANDE .. ,,'.::;~• ... 

' ~ . '. t¡·-•' 

. ED{CTO. • .·:1 
Se convoca a las pPrsonae de que hablo el arUcuJ~)·, 

del Có:ligo de Procedimientos 01viles,·~par11 que coñf 
a la formación de inventarios eolt:'mnee y aval11o del§' 
nee del. intestado del senor Antopio Góuiez, diligeooJ&, 
tendrá ver.ifioi\ tivo el octavo día útil a las once, despü 
la útima publicación de este edicto por tres veces en er, 
riódico Oficial" d.el Estado. . .. J~ 

Atot~·nilco el Grande, marzo 19 de 1922.-Andrl'' 
Secretario. Í'· 

. Admini~tración de Rentae .. -:Atotoµi.Jco.-Derecllol! ~. 
radoe, abnl 8 de 1922 1-Rec1b1do1 l\bril 11de1922. · .\'l' 

. ;~ 

Séptjmo.-Publíquese esta 'misma resolución en el JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO'. 
'•Diario Oficial" de la I!,ederación y en el "Periódico 1 DB PAOHüCA. 
Oficial" del Gobierno del EAtado de Hi~algo. EDICTb. 

Dado en el Palacio del Poder Eiecutivo de la ... Habiéodose conc1~dido ·" 1
1

s sénora Carmen R. viud~;:~ 
~ Oervaotes, albirneR dPI intestado de J.'Doneto Oervante 

Unión, en México, a los 12 días del mes de agosto de' licencia para format el invPntario delos bienes soceeori 
1921.-EI Presidente Constitucional de los Estados por memorias simples y extra'judicial~s, el Oiudadano.J" 
Unidos Mexicanos,· A. Obregón.-El.Secretario de acordó se convoque R loe acreedores para que dentro de o 
Agricultura y Fomento Presidente de la Comisión treinta dias ;de 111 focha de la publfoación de este edicú 
Nacional Agraria, A. [. Villarreal . ..:__Rúbricas.'' ocurran ·a dicha albacea a fin tl,5'. que eea:ta listados sus .ñt .. 

ditoe. . · ·· · , -·;~ 
Es copia debidamente cotejada con su' original. Lo que se hace saber a fos ·interesados, por el presénte. 
Sufragio efectivo. N 0 l'.eelección. que ee publicará por tres veces consecatives en el '•Peri&:: 

dico Oficial" y "El Observador'~. · · 
México, 21 de agosto de 192 C-EI Secretario Ge- Pachuca, marzo 20 de 1922.-F. Garcfa Lechuga, Actua: 

neral, Julio Mitcl1el.-Rúbrica. · rio. . 3...:...1~ 
""'" Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera'' 

-----·---------·-·----.. -._.-... -.---.. ---------------""'---------=-----.=-.,-.--.,_-__ -._-.. -----.-... -... -.==-·--=-- doE, abril 10 de 1922.-Recibkla, abril Il de 1922. 

SECCION C>E AVISOS 

JUDICIALES 

JUZGADO DE lfJ I.NSTANOIA DEL DIS'l'RITO 

JUZGADO DE 111. lNSTANCIA OEL DISTRITO 
DR .JACALA. 

EDICTO. 

DE ZACUAL'l.'IPAN. ~ . Por auto de esta fecha, dict~do p~r el'.Oi~dapano Juezd~. 
EDICTO. I•. Iost,ncia cie este Distrito, se convoca·!:' !11,s personas que:& 

. se crean' con derecho a la herencia .del.éenor don Vii;tori11,~A · 
, Se conv?cª. a las pereon.as. compr~.n¡~1das en el a~t~cu)o.I Montoy, par~ que se préedntetl ad!!~(u'cirJO)fie':íilrodel tái:~''. 
522 de_! Có ilg~ de Proced.u~1.Pnt.o~ C1vilee P 11 ~ª la d1hgen- mino de 30 días a contar de 11\'ptiblicación 'deLdltimo edicto: 'í 

.1a de rnientanos en el JUICIO 1utestament11r10 df'l eenor 1 ~ · . . ... . . ·" . : · .. ·' 
J unn Rivera, vecino que fué de esta población, cuys dili· · Se .ex~1de el· prP~1en te. pa.ra su P1;1bl

1
!cac16n por tres Veces :' 

'gencía tendrá VA~ifü:ativo a las difz,~ela urnfl~na ?Al décimo consecutivas en el Penó:üco Oficial del Estado. . 
BPl,{undo día ~áb1l_, j~~puéR ~e llL dlt11!1a: publ1cac1óu de este J ac':"la ·n..e Ledesma, Hgo_., marzo SO de 1922.-EI Se .. 
edicto Pn el !'Pflóthco Oficrnl~ del .Esll1do, en do~de apa· cretario, Czro G'.Mayorga. 3 r-1 .~· 
reCPrá por tres vecPs consPcut1vas así como en "El lude- . . · . . . 
pendiente" que se edita en Pttchuca. ¡ Admullstra016n de RPnt~s.,-Jacal';'-.-Derechoe entera· 

Z 1 · ~ b ·1 4 d l 922 El 8 t · J C b . l dos, marzo 30 de 1922. -- Rec1b1do, abril 11 de 1922. . 
1\0111\ tlpa.n, a ri e .- i ecre ano, . ar o;a ·. . ., 

C6rdov1i. 3---1 ---------'---· ---------------
Administración de Rentas.- Zacualtipán.-Derechos en .. 

teratlos, nbril de 1922.~Recibido, a.bril 15 de 1922. 

JUZGADO 19 DE J1I. INSTANCIA DEL D~'l.'RITO 
. DE TULANOINGO 

EDJCTO. 
V 

En la testamentaria dPl sellor Urbano Fosado, se conVo· 
ca para los inventarios y 11valúo, diligencio que tendrá lu
gar eu el local del Juzg1do a las diez de la manana tlel sép
timo día 11til deHpués de la tercera publicación oficial de 
este edicto que sa publicará por tres veces¡én los periódi
cos 'Oficial" del Estado y "El Independiente" dt:1 Pachuca. 

· Tulancingo, die~ de abril de mil noveoieutos veintidoa.
Leoncio Enciso Granados. 3-1 

Admiuietracióu do Reptas.-'fulanoiugo.-Derechos en
terados, abril 10 dtl 1922.-Uebibiclo, ábril 12 de 1922. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
\ DE PACJIUOA. 

I , 
.E:DlCTO. 

Por auto de catorce de marzo 11ltimo dictado en del iótPB· 
tadode la eenora Vicenta Vázquez,el'senor,Juez de lo Oivil 
de este Distrito; liceo ciado Miguel Oor.on~.'Ortiz, ·mandó se 
conyoqoe a las peerscínM que se <lonside'relÍ!Con derecho a 
bienes de dicho. intestado, para que se presenten a deducfrlo 
dentro de tt·eintn dfas contados desde el siguiente a ·ta: 111li
ma publicacióa del presente en el "Perí6Jico Oficial" dél 
Estado y •·Et lndependien.te." · , · ·. · '·. · . 

~ach\:Jca, a'bril 3 de 1922.--'EI Actuario, F. G~rcía Lechuga. 
• . ! 3-2 

Admioistra.ción de Rentas.-Pacbuca.~Detechos entera-
dos, abril 3El!j¡1922.-Recibido;' abril 3 dti ,192~;. · 

. '.' ·,..' r,, , . 
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PERIODICO OFICIAL 5 

JUZGADO JQ DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO. 

CONVO_CA'l'ORIA. 

Se convoca e. todos los que aé consideren con derecho 8 
le herencia de lR sPflora AntoniR Melo, vecina que fué de 
6e.n Pedro, Municipio de AcRxochitlán, para que se presen
ten _a deducirlo dentro de los trein la días eiguien les e. la 
dltima publicación de Pete edicto en el "Periódico Oficial" 
de>l Estado. 

. Tulancingo, febino veintisiete de mil novecientos vein-,. 
tidos.- Leoncio Enciso Granados, Srio. " 3~2 

Administración de Rentas.-Tularícingo.-Derechos en
terados, µiarzo 6 de .1922.-Recibido, abril 7 de 1922. 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 
. · DE HUEJUTLA. 

EDICTO. 

Pnr auto de ocho de los corrientes, se concedió licencia 
al .cea del\ tesie.mentari!I. de le seno re Vicenta G'uerrero 
viu'dl\ de Lare, para la formación de inveetarioil y avah'io 

, por memo.ries simples y extrajudiciales, con obligación de 
· presentarlos dentro del términó de noventa dies contados 

desde la fecha de la dltima publicación de este edicto en el 
"Periódico Oficial" del Este.do. 

Pare. su publicación en el ''Periódico Oficial" del Estado 
por tres veces consecutiva.e, se expide el presente en le. vma 
de Huejutla, a los catorcQ dias del mes'de marzo de mil 

. novecientos veintidos.-Simón J.tfnjica, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Hnejutla.-Derechos entera
. dos, marzo 20 de 1922.-Recibido, abril 7 d·e 1922. 

JUZGADO 9JQ DE H INT.ANOIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

Re 'convoca. a las personas que se consideren con _derecho 
,, a erencla del finado Vicente Guzmán, vecino que fué'de 
· A<iodi\~ 1 de este Distrito, para que se presenten a deducir el 
~"que teng";'ñ"aentro de treinta dlf\8 siguientes e. la tiltima pu-

blicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado 
__ en .el que aparecerá por tres veces consecutivas, lo mismo 

;: que en "El In'dependiente" de Pachuca. · 
' Tulancingo, marzo vein ticuati'o de mil novecien toe vein-

:: tidos.-José Guerrero, Srio, · · S-2 

.. 

Administración de Renlas.-Tulancingo.-Derechos en
. teredos, abril 6 de 1922.-Recibido, abril 8 de 1922. 

.. 
••

1 JUZGADO DE H INSTANUIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN . .. 

EDIC'l'<l 

En la sección primera del juicio intestamentario de la 
8enore Maria de Jeetie Paulin, vecina que fué de es IR ciudad, 

, ee ha mandado qu~ por edictos que se publicarán tres veces 
consecutivas en el "Periódico Ofici1>l" del Estado, se convo

' que a las pereo~as que se crean con derecho a le herencia, 
'. · para que dentro. de treinta dias, de la tiltima publicación se 

presenten e deducirlo ante este Juzgado. 

Ixmiquilpan, marzo 21 de 1922.-El Secretario, Rosal-ino 
M. y Cortés. 3-3 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO' 
DE JXMIQUILPAN. . 

En la sección primer11. del juicio in testamentario a bienes· 
de don Jacinto González,vecino:que fnéde~Yonthé:Gre.nde 
del Municipio de Alfsje.yu<.Jan de éste Distrito, el:,ciudadano 
licenciado Carlos Hernández Romero, Juez de Primeu Ins
tancia del mismo, a mandado que por edicto que se publi
cará tres veces consPcutive.s en el "Periódico Oficial" del 
Estado, se convoque a las personas que se consideren con 
derecho, pare que dentro de los treinta dias sigui en tes a la 
tiltima publieación, se presenten ante este juzgado a deducir 
el que les asista. 

Ixmiquilpe.n, a 10 de febrero de 1922.-Doy fé. Rosalino 
M. y Cortés, Srio. 3-3 

Aclministración de U.en tas. -Ixmi.¡uilpan.-Derechos en
tprados, marzo 10 de 1922. - Recibido, marzo 25 de 1922. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUEJUTLA. 

EDICTO. 
Se convoca a las personas que indica el articulo 1522 dPl 

Código de Prócedimientoe üiviles, para que concurran e. la 
facción de inventarios solemi;iee y avaltio de los bienes del 
intestado Feliciano Nava, que se verificar!\. el qninlo die. 
útil l'liguiente al de la tiltima publicación. 

Y pera que se publique tre.s veces en el "Periódico Oficial" 
del Estado, expido el prel!ente. 

Huejutla, marzo trece de mil novecientos veintidos.-El 
Secretario, Amado G. Ortiz. 3- 3 

Administración de Rentas.--Huejutla.-Derechoe ente
re.dos, marzo 14 de 19?2. -Recibido, marzo 27 de 1922 . . . 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUEJUTLA. 

EDirJTO. 
Se convoca á las personas que designa la ley pare la for

mación de inventarios y avaltio ce los bienes inteslementa
rios del senor José Vera, que_,preeenterá el albacea por 
memorias simples dentro de noven te. d.fas contados desde el' 
ocho del corriente mea. 

Expido 'el presente que se publicl\Jiá tres veces en el 
1' Periódico Oficial" del Estado. · 

Huejutla, 10 de marzo de 1922.-Amado G. Ortiz, Srio. 
. 3-3 

Administración de Rentas.- Huejutla.-Derechos ente
rados, marzo 14 de 1922.-Recibido, marzo 27 de 1922 . 

JUZGADO DE JQ. INSTANCIA mn DlSTIUTO 
DE HUEJUTLA. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que designa la ley para la for
mación de inventarios y avaldo de los bienes testamentarios 
del senor Pedro Floree, que presentará el albacea por me
morias simples dentro de noventa· diae contados desdo el 
ocho de este mes. 

Expido el presente que se publicará treE.1 veces en el 
"Periódico Oficial" del Estado. 

HuPjutla, 10 de marzo de 1922.-~l Secretario, Amado 
G. Ortiz. 3-3 

Administr&ción de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos en- Administración de Rentae.-Huejutla.-Derechos ente-
terados, marzo 22 de 1922.-Becibido, marzo 25 de 1922. rados, mazo 14 de 1922. - Recibido, marzo 27 de 1922. 
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6 PERIODICO .oinCIAL 

JUZGADO-~E 1: IN~~:ANCI: DEL DISTRITO -i- JUZGAD~ DE 
DE Z4.CUALTII'AN. 

1ª INSTANCIA DEL DIS'l'R/ 
DE ACTOP;tN. - :_'. 

A VISO. 

Se cita a lae per11on11s que se crean con derecho n la he· 
rencia intestada de la sefiorn Gertrudis HPrnández, para 
que lo deduzcan dentro dé treiuta días con Indos deede la 
fecha de la di tima publicación en el "Periódico Oficial." 

Zacualtipán, rnarzo 2~ de 1922.-El Secretario, P. Cnrba· 
jal Córdova. · 3-3 

Adminietracióu de Rentas.-Zacualtipáu.-I>erechos en· 
. tarados, marzo 20 de 1922.-Becibido, marzo 27 de 1922. 

JUZ(}ADO DE JQ. l.,N81'ANOIA DHL Dl8'1'Ri7'0 
Dlt TULA. 

EDIO'l'O. 
En el juicio inteetamentario del sefior Tranqnilino Lópt-z, 

Be concedió a la albacea lic-rncia para la formación de joven· 
tarios eolemnee que deberán verificarse ti décimo día útil 
después de la dltima publicación oficial. 

Tola de Allende, a veintidos de marzo de mil novecieatoe 
veintidos .-El Secretario, J. T. Mayorga. 3-3 

Administración de Rentae.-Tula.-DPrechoe enterados, 
marzo 27 ele 1922.-Recibido, marzo 27 de 1922. 

' "JUZGADO 2Q DE JfJ. INSTANCIA DEL DIS'l'RITO. 
DE 'l'ULANUINGO. 

EDIC'l'O. 
Se convoca a las personae qmi se consideren con derecho 

a la herencia del .intestado de Canobio Alarcón, vecino que 
fué de la ciudad de México, pare que se preeenl!m o. dedu· 
oir el que tengan, dentro de Jos treinta dfoe contados desde 
la dltima publicación dA este edicto en los periódicos ''Ofi~ 
cial" del Estado y "El Observador" de Pachuca, donde
aparecerá por tres veces consecutivas. 

'ralflncingo, marzo veintioiuco de mil novecientos veinti· 
doe.- José Guerrex(J, Srio. , 3 ·- 3 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos ente
rados, marzo 27 de 192?..-Recibido, marzo 28 de 1922. · 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DlSTRI'l'O 
DE PACJIUUA. ¡ 

F:DIC'l'O. 
Habiéndose concedido a la i;enora Fr.ancisca Pineda, 

albacea del in testado de J nlián Pineci a, licencia para formar 
el inventario de los-bienes sucesorios por memorias eimples 
y extrajudiciales, el ciudadnno Juez acordó se convoque a 
los acrAedores p~ qae dentro.de trAiata días ?curran a 
dicha albacea a fin de que sean hstadoe sus créditos. 

Lo que s~ hRce saber a los interesados por el presente, 
que ee publica1á por tres veces consrcutivas en el "Periódi-
co Oficial" y en ''El Independiente." ' 

Pacli uca, ma1 zo 20 de 1922.-F'. García Lechuga, Actu'ario. 
3-3 

Administración de Renta.s.-Pacbuca.-Derecholii.Alatera· 
dos, mRrzo 27 de 192~.-Recibido, marzo 29 de 1922. 

JUZGADO Jo DE JQ. INSTANCIA Din DIS'l'R/1'0 

EDICTO. -~· ¡· 

Se convoca a las personas que se crean con derecho·. ; 
bienee intestadoi! de Francisco Lozano, para que comp., 
can a dedu~irlo dentro de treinta dfos siguientes e. laJ 
de.lo tercera publicacióu e4 el "Periódico Oficial." '. 1 

• 'j 
Actopan, dinciseis de febl'ero de mil novecientos, v.ei' 

dos. -Manuel Guzrnán, Srio · ' .. \;~ 
Adro in istración de Ben tae.-Actopa n. - Derechos eti~' 

dos 16 de febrero de 1922.-Recibido 30-de marzo de 
"'' I :, . ' • r • • ' ,· ;.: ~. :;'f •" 

JUZGADO CQNCILIÁ.DOR DEL DISTRI'I!d~ 
-DE .MOLANGO - ·!.i 

.EDIC'l'O. 
Paro la formación de inveo•arios solemnes de los-juio 

acomulados Arcadio y José Silva, que. tendrá veri6c!1tivo, 
quinto día útil después de Ia·dltima pablic1,ición, seconv~o 
por tres veces consecutivae.en el "Periódico Oficial!' a''} 
personas que sen al o la ley. . . 

, I • , , 1 )'¡, 

Molango, 28 de febrero de 1922.--Pioquinto Velaaco, Sri ' ' ·8 ,, .. 
• • •' ///fl, '• '.I 

Administración de Renlas."7""Molango.-:--1l>erechos. en( 
.rados 6 de marzo de 1922.-:--R~cibido 311 qe marzo. de 119ª9, 

' .. ,, :. . . ( ... · .. 
. ,_. "'~ 

JUZGADO DB JfJ. INSTANCIA .DEL DISTRITO'''Í~ 
DE A.'l'OTONILOO EL 'GR:ANDE. .,., 

EDICTO.. . 

Se convoca a las personas 
1

enumeradae
1 

por Pl arUculÓ 
J 522 del Oódigo de Procedimit"ntos Oivilee, a la facción eta 
i a ven torio por memoria simple de la in testamental'1a del 
8enor Luz Téllez que será preeentaifo. dentro de loe cu11'; 
renta días siguientes a la dltima publicación del presnte en?_ 
el "Periódico Oficial" del Estado e ~'Independiente"· que 
se publicR en Pachuca. ' ,. · · · :, ', 

_ ~totonilco el Gmndt>, marzo 28 de 1922.~Andrls ~6pe~;;. 
Sr10. 3~8 . / .' 

Administración de Rentae.-Atotonil~o el Grande.-De~'.: 
rechos enterados marzo 28 de 1922. -Recibido 31 de marzo: 
de 1922. ' 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL D.f.S'11RITO 
DE HUIOJ[APAN.· 

t, 

E,DIOTO, · 
1 . . , 

Se convoca a las personas a que"se~refiere el artfonlo 1 
1,522 del CóJigo de Procellimientos Oiviles .a la facción de.:. 
inventarios por memorias simplss en· el inteatado de Mau . .., 
·¡· M d ó · '" n 1a on rag a. ¡ . · ·:' · ... ,- · · . ·-., 

Huichapan, octubre 29 de 1921;~.Arnulfo Paz, Secretario. ' 
,.· .,: : .. · \ 3 - 3 

Administre.ci6n de Rentas.-Huí~h~piin.-.:.J)erechos en· 
!erados, marzo 28 de 1922. -R~9tbi.c)9,: Illª!'ZO 31 ~e 1922. 

i ·" • 

DE TULANCI.VGO. AGENCIA~ DE MINERIA'b'N'.ZIMAPAN. 
EDIC1'0. . . . . .. , ... :;· 1·p;,~; .. ¿; , · . 1 

, 

En 1il intenta,!o de la Sf'tlora Manuela Lazcano Viuda de Expediente D'Ómero 1,315 del fui¡do¡Jlllner.,o ·SANTA CONB· • 
Robletlo, el Cíurladano. Juez IQ de Jil. Instancia, mandó: se TANOIA, cop superficie de ',tre~:·~ec(á'r'éa81,:'~9!ioitild() ·p~r el.~ 
cite a los heredero~ y acreedores para los inventarios y ava~ se~?r. Sóaténes yaldés, d~, na~1?nal~~P/t.r,nex1~"!lª• eón do-;~ 
Ido que tendrán lugar a las dificieeis del séptimo día dtil mwiho ~a esta mudad, 6 nombre ptl»~~o.t·adinthdo el 15 de . 
posterior a la tercern publicación del presente· en el "Pe los corrientes. · ·. ' ·: ,, .. · ' · · ···('1~~~'.l~fl ~·"' · · '! 
rióJico Oficial'' del Estado. ·· .t!bio!lción: Ce.rro dei,Ma~~l.ij~f~l-:ia)l~if~~.S~bt.iago, Mu- . 

Tulancingo, marzo 18 de 1922.-Leoncio Enciso Grana~ nlclpahdad de Z1mapárl\')~s~adt>'.de:H1d~gb::t . · 
dos, Sri o. 3 - 3 · · 'Oolin dancias :i TerreiÍO!Jibtt; ·poF..:todb&'t.rii'lnbos. 

Admiaistrnción de Rentas.-Tulanciago.-Derechos en- ~¡ pu~to de partÍd~;e~::.ri~~ .~.Q§a7,.miri&:'-cata;· dnica q~e l 

terados 20 de marzo de 1922. --Recibido_ 29. de marzo de . existe, a doll.~e ~ir. ,cfª·l~~~~~~!'ft~~!tJ.Rll~~i~rf,~!li:meneura ee · 
1922. · hará.como.sigue;._, 'i;i,-'•.:¡n;.i;~·;.t:~tt'''"'·'"S''r.,,,,. _ . , 

.. '. . ··~ .. '.· /;{~'~:~~;.~~,·:'.: . ' .... :· -~. -· .. . . ' 
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PERIODICO OFIGilAL 

LADOS. RUMBOS. LONGITUDES. 

>, P. a l S. 12° 16 E. 100 metros. 
1 ,, 2 N. 77º44 E. 50 ,. 
2 ., 3 N. 12° 16 W. 3ÓO ,, 
3 ,, 4 s. 77º 44, w. 100 
4 ,, ~ S; 12° 16 E. 300 ,, 
5 ,, 1 N. 77° 44 E.. 50 ,, 

~l perito que aceptó es el sefior Maximin.no Villarreal, 
1 domicilio eQ.eeta ciudad, cBlle Genernl Tn.pia, 12. 

m certificado·de depósito nómero 36361, por vn.lor de .... 
).00 oro nacional, expeciido el ll del actual. 

' ' In abrn un plazo improrrogable de 120 dias titiles, pflra 
mbetanciación del expe·lfonte en estf\ AgP.ncfo. 
fünapán, 23 de marzo de 1922.-El Agente de Minerfa, 
fino Cervantes. 3-1 
l'droinietración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos entera 
1, abril 7 de 1922.-Recibido_, abril 11 de 1922. 

•' 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUCA. 

m t 3 de marzo de 1922, Se Rdmitió la solicitud que el 
1orhoenoiado Oarloe Sánchez Mejorada, de pacioualiclad 
xicano, mayor de edad, con domicilio en la AvenidR 
lDcieco I. Madero nómero 17, de esta ciudad, presentó 
ombre de la OompafHa de Real del Monte y Pachuca, de 
~ual,es apoderado, para que se le con.cedan aproximada
nte 208 hectáreas, que formBráu el fundo q'ue se ll1,1mará 
L AL.lMO." ubicado en el Municipio y Distrito de Peohuca, 
t:ado de Hidalgo, para explotar minerales de oro y plata. 

Ltta colindanoiae e,on: Al N., Ampliación de Magdale.na, 
gunda Ampliación de El Lobo, Alsacia, AnexRs A. La 
1riposa; al Oriente, Fochete, SPgunda Ampliación de El 
1bo, La Maripoea y Anexas, La Mariposa, AnPxas a Iia 
uipoe11o y terreno libre; al S., El Rubí, Fochette, El Tf
o, El Diamante y terreno· libre,, y al Po~ien te, Ampliación 
Magdalena. 
La medida se hará como sigue: Partiendo de la esquina 
~. dP-1 fundo Ampliación de MRgdalena se st>guirá su lado 
basta su intersección con el lado N. de El Rubí; después 
contiuará eobrn el lado N. de El Rubí hasta su intersec
ID con el lado W. de Fochete, sobre el que se contir~tl8rá 
eta Ir ·qquina NW. del mismo fundo; en.seguidR se con
uan Dre el l11do N. ae los fuudos Fochrtte y El Titulo 
eta llegar a la esquina NE. de éste óltimo, de este punto 
,e¡>guirá el lado E. de El Titulo hasta su intersección cou 
l~do N. di' El Diamante sobre el que s~~ continuará hasta 
esquina NE.; de este punto se prolongRrá al NE. el lado 
de El Diamante beata en intersección con el lado S. d& 

iexae a L11 Mariposa sobre el que se continuará hRsta la 
~uina SW. de dicho fundo, después se seguirá sobre el 
:lo E. de Anexos a le Maripoaa, La Maripoaa y LR Mari. 
1ea y Anexas, lados S.~de Alsacia, lado BW. de Segunda 
mpliación de El Lobo, hasta sn intersección con el lado 
de MagdAle11a, lado S. de Magdalena basta su intersección 

:a el lado E. de Ampliación de Magdalena y por óltimn, 
continuará de este punto ele intersección sobre el !ario E, 
; Aroplittción de, MagdRlena basta llegar al punto de 
1rtida. 
'EetR solicitud corresponde al r--xpeélienll'l nómero 3108. 

~~ Rdjuntb a la solicitud el certificado de'depósito nóme-
iJ, por valor.de $2,160.00 oro nacional. 
~e nombró perito al saflor Abrnham Cruz, de profesión 
geniero, con domicilio en esta ciudad, 511- de Hidalgo m'i
!ro 74, quien aceptó eu nombrnmiento en 6Stll fecha. 
~e abre un plezo improrrogable de 120 días hábiles para 
~ubatanciación del expediente en reta Agencia. 

rPachuca, marzo 29 de 1922.-El Agente de Minería, Feo. 
~. 3-2 

ldminiatración de Rentes.-Pachuca.-Derechos entern· 
abril. S de 1922.-Recibido, abril 3 de 1922. 

' 

·. 
' 

,¡ 

COMPAÑIA DE MINAS LA BLANCA Y ANEXAS,$ A, 

CAN.TE DE ACCIONES. / 
El OonsPjo de Aélmiuistración de esta Compaflfa ha dis

puesto: que a fin de cuplimentar el acuerdo toma1fo en 
Ailamblea General Ordinaria y Extreordinarie ~elebrada el 
7 de octubre de 1921, relativo & la reducción del nómero de 
acciones en que se dividió el capital s'ocial; se proceda a 
verificar el canje' respectivo en los términos expresados en 
el acuerdo de referencia; esto es, una acción de, !ns nueve 
~r cin~o de las antiguas; teniendo que sujetarse loe iu tt>
r~sados a las prescripciones siguientes: 

El canje se hará por la Secretarfo de la Compaflfa en .sus 
oficinas sitas en la PlazR del Colegio de niñas nómeró 4 de 
esta Capital, edificio del Banco Internacional e Hipotecario 
Je México; despacho nt1mero 4; entregán1ioee las acciones 
antiguas anotadas en formas impres11s por duplicado que 
se fRcilitar y abreviar la operacién del c1rnje. 

La Secretaría recibirá las acciones antiguas los dlas há
b\~es, excepto los sábados, de 10 a 12 de l_a mafi11na y los 
mismos ellas de 3 a 5 de la tarde entregará lite acciones 
uuevas. 

Atento el número tan crecido de accionPs antiguas, queda 
autorizada la Secretarla para limit11r el nt'imero de las que 
reciba ni dfo, si a su juicio tuviera YR en eu poder un.R can
!idad bastante; as( como para fijar los días de término que 
ne0Psit13 para hacer entrega de las nuevas acciones, 

1 ' 
.. Al entregar sus acciones; los sen ores accionietRe recihirán 
E:l resguardo correspondiente', que consistirá en la devolución 
del principal de la factura con la anotlición debida; cuyo 
documento les servirá de titulo para recojer las uu¡ivae 
acciones. 

· Lo que se pone en conocimiento de los sefíoree · Rccionis
tas para sus df'bidos efectos. 

México, 1 Q de abril de· 1922.-Eduarclo Pesqttem, Secre. 
tario.-Tomás P. Honey, Presiclenh.'. 3-2 

Ad ministración rle RentRs.- PachucB.-Derecbos entera: 
dos, e.bril 7 de 1922.-Recibido, abril 7 de 1922. 

AGENCIA flF: llflNERIA EN f'ACHUGA. 

El día 21 de marzo de 1922, se arlmitió la solicitnd que · 
el sefior Francisco de P. Olvera, ml•xicano, 0bogado, wn 
dt•spacho eu la Hacienda de progrPso, prnsrntó a nombre 
de la Comp111'líR Minern y Benefieiadora de Marnvillns y 
San Franciscn, S. A., como apoderado d1:> la cita1ia Compa
fífo, para que se le conceda una hectárea .de tPrrn1rn, qne 
forma.'.i;lá el fundo que se llamará LA ÜUÑITA, ubicRdo en el 
Mnnicipio y Dietrito de Pecbuca, Estado rle Hi1lalgo 1 para 
explotar minerales de oro y plata. 

Las colindancies son; al Norte, con "TPrcera EAperanza," 
al Oriente, con "La Pefiuela"; al Sur, con "Sin nombro", y 
al Poniente, cou "La Luelrn". 

La medida se hará como sigue: Se tomará como punto 
de partida la mojonera NE. del Uristo, que es la SE. de LB· 
PPflurla, y con rumbo rlPI lado sur de esta cuadrn, se medirán 
523 varas, (que f'S lo que tiene la cuadr,a de Pet'luela), al: 
pcniente; de aquí, 'normalmente al norte, se mPdirán 83.80 
mts .. o sea u 100 veras hasta llegar a la mojonern NW. de La· 
Pefiuela; Jie aquí se medirán normalmente al poniente una· 
distancia aproximada de 9 mte.; luPgo se mediián, normal
mente RI sur una distancia de 100 v1HRB o sean 83.80 mts., 
y por óltimo, de Rquí normnlmeute al oriente se medirá una · 
distancia aproximada de 9 metros. 

Esta !lolicitnd corresponde al expediente niimero B.107. 

Se adjuntó n la solicitud el cortificac1o de depósito número 
6, por valor de $10.00 oro nacional. 

• 

~:: 

) !' ,-. 

¡; 
.' 
¡ r, ,¡. 
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PRESIDENCIA MUNIC !PAL DE TULA. ... ·,, Se nombró perito al seflor Andrés M. Corr~l, de profe 
etón ingeniero, con domicilio en la calle de Mina nlimero 
18 de esta ciudad, qn~en aceptó eu nombramiento en esta A VIS O· . . ... 
feéha. . .·· . Encaéntrnee a disposición de esta Presidencia Municip~ 

Se abre un plazo ittlprorrogable de I20 die.e hábiles p6.r& ,eg calidad de mo~trenco, un burro _Pardo como d~ nuej, 
la anbetanciación del expedient~~n esta Agencia. . anos de edad, oreJan? con nna Cida!nz en el ~ua.d~1l dere,·; 

P h 
' 24 d 1922 El A t d M. ·1 \ cho, valuado por peritos en la cantidad de verntlc1nco p . ac uca, •marzo e .-- gen e e rner a, 808 ·, 

Francisco Ariás. 3-3 · . · · .: .. 
. Lo que se hace saber al plibhco para los efectos del ar!' 

Admioiétración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera- tfculo 681 del Código Oivil vigente en el Estado.. ; ::: 
dos, marzo 28 de 192~ -Recibido, matzo 28 de 1922. Tula de Allende, febrero 6 de i922.-El Presfdente Mue 

nicipal, A. F. Olguín:-EI Secretario, Uno Laguna. · 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA.· 

. El ilia 21 de marzo de 1922, se ailmitió la solicitud que 
loe een'oree Alfredo Zayas, Adolfo Barranco y Fortino Mer· 
cado, mPxfosnoe, mayores de edad, ·con domicilio en esta 
cim;lad, el primAro, y el.liltimo en la 511- calle de . ..Hidalgo 
ndmero 72 y el segundo en la 6;¡.. de Abaeolo ndmero 35, 
presentaron en nombre propio para que ee lee concedan 
cuarenta hectáreas que formarán el fundo que ee llamará 
LA FE, ubicado en el Municipio de ~folcayuea, Distrito de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotar minerslee de 
oro y plata: 

No tiene colindanciae miner&s. 

lJa localización ee hará como sigue :-Partiendo de la 
boca de un socavón antiguo que no tiene nombre conocido 
y que se encuentra en la Barranca de ~l Gavilán, en el 
mencionado cerro de Las Mesas, ee medirán 'con. rumbo si 
Sur, 300.metroe; de aquí, normalmente al. OriPnte, J,000 
metros; de aqui, ·.normalmente al Norte, 400 metros; de 
aqui normalmente al·Poniente 1;000 metros y de aquí nor· 
melmente al Sur, 100 metros al punto departida. 

E~ta solicitad corresponde al expediente ridmero 3, 106. 

Se adju~tó a 1a solicitud el certificaJo de depósito ndme
ro 5, por vnlor de $400.00 oro naciona.1- · 

· Se nombró perito al sel1or Felipe'i8potta, de profesión 
i~geniero con domicilio en esta ciuqad, calle de La Corre
g1riora ndmero 87, quien aceptó sn nombramiento err esta 
fecha. 

s·e abre un plezo.1·improrrogable de 120 dhs hábiles, pa
ra la substanciación del expediente en esta Agencia. 

Pachuca, marzo 24 de 1922.-EI Agente me Minería 
Francisco Arias. 3-B 

Administración de Rentes. - Pachuca;-Derechos entera
dos, marzo 29 de"l922.-Recibido, marzo 29 de 1922. 

C>IVERS'OS 

"LA REFORMA DEL COMERCIO" 
Almacén. de Abarrotes Nacionales y Extranjeros 

JosE MONTES Y CIA.-PAOHUOA, Hao. 

al --
... 1 ... · Senor (es) , •••....••..•.•. 

Los que eabecribimqs, participemos a Ud (s.) que con 
esta fecha y por eecriturn que pasó an'te el Notario Pdblico 
d.e esta ciudad, Auetrt'!berto T. Audrncit>, hemos dado por 
disuelta y liquidada la Sociedad Colectiva Mercantil que 
con fecha 29 de agosto de 1921 coDBtilaimos para explo.tar 
el .ramo de abarrotes en el establecimiento arriba denomi
nado. 

A virtud de tal disolución PI socio eenor José Montee 
quedó al frente de la .casa, haciéndose cargo del Activo y 
Pasivo de la misma. 

Rogamos a Ud (s.) ee sirva (n) tomar nota. 
Sus afmoe. Ss. Se., José Montes.-Adolfo Bedoya. 3-2 

Administración de Reutae.-Pachucs.-Derechoe entera-
dos, abril 3 de 1922.-Recibido, abril 3 de 1922. 

16-19-24-16·. 
· Administración de Rentae.-Tula.-Der~choe ent~radditf 
febrero 6 de 1922.-Recibido, febrero J4 de 1922. · · . /f7» 

<f; 

PRESIDENqIA MUNICIPAL DE A'l'OTONILOO 
EL GRANDE. . 

< A VISO. ' .,: 

Ante esta Presidencia denunció José María Córdova, co5~ 
roo mostrenco, un terreno ubicado en esta población, con·· 
dimensiones y linderos siguientes: Norte 104 metroe, linda'.· 
con terreno Eugenia Sánchez; 8ar, 112 metros, linda con¡ 
Camino Nacional; .Oriente, 38 metro.e, linda éon terrenO:· 
Mar.tina Mendoza; Poniente, 22. metros, linda con terreno. 
Dolores Silva. V alnado en 47 pesos. , . : 

· Par·a los efectos artícu.lo 682 del Código Oivil, ·publicase:' 
· Atotonilco el Grn.nde, marzo 23 .de' 1922.-Preeident& 

Municipal, Pánfil'o Hernández -José S. Angeles, Srio, ·.· 
· •. ¡9.:....,;16-8-24...:.18-10' 

Administración de Rentae.-Atotonilco el Grande.-De~ 
recho11 enterados, marzo 23 de 1922.-"Recibido, marzo ~'f 
de 1921. · , · · · · ·~ 

• 1 1 ;.··;! . ,"~~~ 
1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE'' ATOTONILCO . , 
"'· EL GRANDE. i' · ' ' .JJ.. 

A VISO. 
1·~ · 

Aü te eet11 Presidenc.ia den unció como mostrenco, el ciu.i 
dadano Melitón Carrillo, un terreno nbicá'do en esta poblacióa' 
con dimensiones y linderos siguientes: Norte, 177 metros,! 
linda con Camino Nacional; Sur, 182 metros, linda con~ 
terreno Antonio Es pitia; Oriente, 67 metros, linda cou terre·1 
no Zoquital; Poniente, 32 metros, linda con terreno Marcela'; 
Córctovs. V alnado en treint~ pesos. , ··~. 

Para efPctos articulo 682 del Código Oivil, publiqueee. 
Atotonilco el Grirnde, Hgo., m~rzo 23 de 1922.-Presf: 

dente Municipal, Pánfilo Ilernándei,-José S. Angeles. •. · 
. 19-16-8-24-16-19 

. Administración de Rentae.-AtotonÍlco el Grande.-De
rechos enterados, m11rzo 24 de 1922.-Recibido, marzo 27· 
de 1922. 

DISTRITO DE PACHUOA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLOAYUCA . ., 

AVISO: . 
' .. ' ' ' 

A di.,poeición de esta PresiJencia, en calidad de moetrev~ 
co, encuéntraee un caballo alazán tostado como . de nueve 
aflos, herrado con el fierro que consta en expediente valuadq • 
en setenta pesos. , / · . . ' :l 

Y se publica en caro plimiento del arUc.ulo 682 del Códig ·· ' 
Civil. . ·· ' .· ' ' · , 
. Tolcayuca, 23 de marzo de 1922'.:....El 'Presidente Mual 
cipal, Santiago Gutiérrez,-PaBcual Gutiérrez, Srio. . 

. 19.:-'16- 8'-24-16-'l 
· Recaudación d& Rentas.-Tolceyace.-Derechoe enter'; 
dos, marzo 23 de 1922.-Recibido, marzo 28 de 1292. ·~ · , 

·-~-~~.......i.-·' 

' 
IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO:c 
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